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Escritura” No. QUINCE- MIL. SEISCIENTOS SETENTA” Y 

“ En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de   

la República del z veintiocho 

de septiembre del: dos m: € e mí DOCTOR 

GONZALO ROMAN CHACÓN, C SEXTO DEL 

CANTON QUITO, 

ENDARA “YÉPEZ, en su Calidad de Gérente General y 

Representante Legal de la Compañía, «de conformidad 

con el nombramiento que se adjunta como habilitante. 
E 

El comparéciente es de nacionalidad ecuatoriana 
= E 

E 
      

  

    

      
mayor de edad, todos. «de estado. civil casado, 

  

residente y domiciliado en la ciudad” de Quito, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a quien de 

conocer doy fe y me pide,..qué” eleve a escritura 

pública la minuta cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dentro del protocolo de 

escrituras públicas a su Cargo, sírvase insertar 

esta de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS   
    

a AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE x- 
a 2, o 

LA COMPAÑIA INTERMEDICA CIA. LTDA. IA 

 



  

ESTATUTOS de la Compañía INTERMEDICA CIA. LTDA. de 

acuerdo con las cláusulas que se expresan a 

continuación: PRIMERA.- Compareciente: Comparece a 

la celebración de la presente escritura, el señor 

INGENIERO DANIEL ENDARA YÉPEZ, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, de conformidad con el nombramiento que se 

adjunta a la presente como habilitante. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.-Mediante escritura pública celebrada 

el día DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos Maldonado se 

constituyó la Compañía INTERMEDICA CIA. LTDA., y se 

inscribió en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Quito con fecha DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS (OCHENTA Y NUEVE. Por “¡ser una Junta 

Universal de Socios de la Compañía INTERMEDICA CIA. 

LTDA el día once de septiembre del año dos mil siete 

en el domicilio principal de la Compañía ubicado en 

la calle Roca E8-18 y Avenida 6 de Diciembre, en la 

cual con la presencia de los señores Luis Santiago 

Bermeo Endara, aclarando que al momento de recibir 

las acciones de la Empresa INTERMEDICA CIA. Ltda., 

se encontraba en estado civil soltero, Silvia 

Monserrat Lofruscio Rodríguez, Rosa Inés Endara 

Yépez de Bermeo en representación de José Endara 

Yépez y el señor Daniel Endara Yépez en su calidad 

de Gerente General de la Compañía resolvieron por 
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G unanimidad: Aumentar su Capital suscrito y reforma, A 
DI 

  
  

E 

del Estatuto de la Compañía. TERCERA.- AUMENTO | DES 
; 

ADE e 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. den a 
NE Econ, 

los antecedentes señalados, el otorgante SEÑOmAñiA 16 
Pe. Gonzalo 

Román Chacón 

Ingeniero Daniel Endara Yépez, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal debidamente 

autorizado de. ¿la Compañia: ENTERMEDICA <A, aDIBA. en 
    

cumplimiento * “a. .1o resiiél to =err: fas “Junta Geñeral de 

SOCIOS, DECLARA: >. Realizar el Aumento del Capital, 
A 

en la formá que consta-en el acuerdo y resolución” de 

      

     

      

    

la Junta General de SOCI como del Cuadro de 

Integración del Aumento' de--Cápi: agregados a esta   

escritura. —Y reforma del 

Os siguientes 

puntos: CUARTA: El Capital 

Suscrito de la Compañía es de CIENTO CUARENTA Y OCHO 

  

MIL OCHOCTENTOS SESENTA DOLARES ¿DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Dos.- El Aumento de Capital 

decidido . en la Junta General de Socios es de NOVENTA 
e % É 

MIL DÓLARES | DE LOS ESTADOS UNIDOS . “DE AMERICA (US$. 
E 

de «siguiente forma:            
“la   90.000,00) desglosados., 

  

Reinversión de Utilida es por un valor, de SETENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 56/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA (US$.77.698,56) 

conforme consta de la Declaración del Impuesto a la 

Renta correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil seis, adicionalmente se tomarían DOCE MIL 

TRECIENTOS UNO 44/100 (US$. 12.301,44) de Las [   
2 

  
 



Utilidades no Distribuidas, que dan un total de NOVENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Por lo que 

el capital suscrito y pagado serán de DOCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$. 238.860,00). La Compañía 

manifiesta que se encuentra consolidada como lo 

demuestra el siguiente Cuadro de Capital Social. 

  

  

  

      

  

Nombre del + Capital Aumento de Capital Suscrito Porcentaje de 
Accionista Anterior Capital y Pagado Participación 

Luis S. Bermeo. E. 49.620,00 30.000.00 79.620.00 33.34% 

Silvia Lofruscio R.  49.620.00 30.000.00 79.620.00 33.33% 

José Endara Y. 49.620.00 . 30.000.00 79.620.00 33.33% 

Total 148.860.00 90.000.00 238.860.00 100% 

Tres.- Se reforman los Estatutos de la Compañía 

especificamente el Artículo Cuarto tomando en 

consideración el Aumento de Capital aprobado por la 

Junta General de Socios que en «adelante deberá 

decir: ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

Compañía es de  DOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$. 238.860,00), cuyo valor nominal es de 

UN DÓLAR (US$. 1,00) cada una y quedarían como 

sigue: doscientas treinta y ocho mil ochocientas 

sesenta participaciones de Un dólar (US$ 1,00) cada 

una conforman el 100% del capital social. Cuatro.- 

El compareciente señor INGENIERO DANIEL  ENDARA 
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/ YÉPEZ, en —su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Compañía, de confo 

  

como habilitante, bajo juramento acredita la rel > 

correcta integración del aumento de capital; 

conforme al Cuadro de Integración que consta en el 

  

nombramientó de Gerente General con razón de, 
= he po E pa 

E sE EN a EN PO, . 
z va E, mE META e 

  

    

  

Bermeo, el Acta de SO =ae=Da ompañíia INTERMEDICA 

CIA. ' Ltda. Usted;....S8: "Notar sírvase, agregar las 

demás: cláusulas 

documentos que completa 

validez de este instfiime firmadaf la 

minuta +que antecede por el señor; Doctor Áñgel 
o
 

Oldemar Tabarez Vasco, con matrícula profesional 
% E 

número noventa y seis veinte y. uno “del Colegio de 
ob AA .   Epia 

A 

Abogados de. Pichinchá.- Quinta/- - Se; deja sin efecto 

Doscientos diarenta y 

      

la escritura" 'númeró Trece 

  

cuatro (13244) “de: úímento de Capital realizada en la 

Notaria Décimo Sexta del cantón Qúito de fecha 

veinte y uno de agosto" del. dos-mi1 siete, otorgada 

por la compañía  INTERMEDICA CIA Ltda.  ;y, la 

escritura Número Diez mil quinientos Cuarenta y 

nueve (10549) de Aumento de Capital realizada en la 

Notaria Décimo Sexta del cantón Quito de fecha tres   
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Nr de julio del dos mil siete, otorgada por la compañía 

INTERMEDICA CIA Ltda.. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura publica con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente   escritura se observaron todos los preceptos legales 

del caso; Yr leída que les fue por mí el Notario 

íntegramente alos. comparecientes, estos se afirman 

y ratifican en.todas y cada una dé sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo. 

e : 

ia mu 

Mas, 

lo cual doy fe. 
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a Es AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: DEL ESTATUTO DE LA 

  

  
.0.(1033/243-+ 

GERENTE GENERAL 

   DOCTOR GONZALO R 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

    
 



o 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA INTERMEDICA CIA. LTDA. 
ta 

- PA, la 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, siendo las dieciocho hoka me 2] 
ds l 

del día martes once de septiembre del dos mil siete, en el domicilio principal de la bh 
pon 

Compañía ubicado en la calle Roca N* E8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edificio Ponce! > e 

García, primer piso, se reúnen los socios de la Compañía INTERMEDICA CIA. 

LTDA., Silvia Monserrat Lofruscio Rodríguez, de estado civil casada, Luis Santiago 

Bermeo Endara de estado civil casado; aclarando que el momento de adquirir las 

acciones de la Empresa INTERMEDICA CIA LTDA se encontraba en estado civil 

soltero, Róva Inés Endara Yépez de Bermeo, de estado civil casada, en representación 

del Sr. José Ricardo Endara Yépez, conforme consta del poder que se adjunta. 

Verificado el quórum reglamentario se instala la sesión de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía INTERMEDICA CÍA. LTDA. Los socios presentes representan 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo que la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía reunidos en Asamblea y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías pasan a considerar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Aumento de Capital, 2.- Reforma del Estatuto de la * 

Compañía. Una vez conocido el Orden del Día este es aprobado y se pasa a tratar el 

Primer Punto.- Al respecto, el Ing. Daniel Endara Yépez, Gerente General de la 

Compañía informa que acogiéndose a lo establecido por el Servicio de Rentas 

Internas, se ha decidido hacer una reinversión de las utilidades por un valor de US$. 

77,698.56, conforme consta en la Declaración del Impuesto a la Renta correspondiente 

al ejercicio fiscal del año 2006. Adicionalmente se tomarían US$. 12,301.44 de las 

Utilidades no Distribuidas, que dan un total US$. 90,000.00. Por lo tanto el Capital 

Suscrito y Pagado va hacer de US $ 238,860.00. El señor Gerente ha manifestado y 

 



  

mocionado todo en cuanto en pro de la Compañía se ha conseguido y continua velando 

por el patrimonio de la misma, razones por demás bien intencionadas y cuya propuesta 

tiene acogida y es aprobada en forma unánime. Para tratar el Segundo Punto del 

Orden del Día sobre la Reforma de los Estatutos de la Compañía, el Ing. Daniel Endara 

toma la palabra y mociona que el texto del Artículo Cuarto deberá ser reformado 

tomando en consideración el Aumento de Capital que se ha decidido. Por lo tanto, en 

adelante deberá decir: ARTICULO CUARTO.- El Capital Social de la Compañía es de 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES 

AMERICANOS (US $ 238.860,00) cuyo valor nominal es de Un Dólar (US $ 1.00) 

cada una y quedaría como sigue: doscientas treinta y ocho mil ochocientas sesenta 

participaciones sociales de US $ 1.00 cada una que conforman el 100% del Capital 

Social. 

En la presente Acta se deja sin efecto el acta del 29 de mayo del 2007 que corresponde a 

la escritura de aumento de capital número Trece Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro 

otorgada el 21 de agosto del 2007. 

Luego de analizados y suficientemente estudiados los puntos tratados se aprueban en 

forma unánime, concluyendo que lo tratado en esta Junta de Socios de la Compañía 

INTERMÉDICA CÍA. LTDA., se manifiesta en la consolidación de la Compañía., 

como lo demuestra el siguiente cuadro de integración del capital social. 

 



  

  

  

  

Nombre del Capital Aumento de Capital Suscrito Porcentaje de UT 17 
Accionista Anterior Capital y Pagado Participación | Te ] i ¿ 

Luis S. Bermeo E. 49.620,00  30.000.00  79.620.00 33.34% ME o 

Silvia Lofruscio R. 49.620.00 30.000.00 79.620.00 33.33% e : a 

José Endara Y. 49.620.00 30.000.00 79.620.00 33.33% 

Total 148.860.00 90.000.00  238.860.00 100%     
  

De esta manera concluye la Asamblea siendo las veinte horas con quince minutos, se 

procede a dar lectura al Acta de la presente Asamblea de Socios de la Compañía 

INTERMÉDICA CIA. LTDA., la misma que es aprobada por unanimidad en todo su 

contenido y sin observaciones sobre sus pronunciamientos y puntos tratados. Se 

autoriza al Gerente General de la Compañía, Ing. Daniel Endara Yépez, para que en su 

nombre y representación de la Compañía, comparezca ante las Autoridades pertinentes 

para la protocolización y legitimación de las decisiones aprobadas en la presente Junta 

cd fino 

de Socios de la Compañía. 

      
    

"siTvia Lofruscio Rodríguez 

SOCIA 

Libre Lbaroeo 
Sr. José Ricardo Endárá Yépez 

Representado por la Gerénte General y Secretario 

Sra. Inés Endara de Bermeo de la Junta de Socios 

SOCIO 

 



  

  

  

   

   

    

A BLIcA A DEL. ECUADOR a 

    lo aevaivi al preresarto. 

001.2 

e
 

  
CIUDADANO (A): 

- — Usted ha.ejercido su derecho 
y cumplió su obligación de sufrádgar 
enda Consulta Popular Nacionáhi 

del 15 de Abril del 2007 

a 

  

Quito. En ml calida? de Notario 18 del Contón 

Provinass de Pienmnecca Repupasz del Ecubaor 

CERTIFICO, qué esta se *£ COPE 0EL 

ORiGiwal que ee ME pasaria 2x0 

 



  

    

    

  

En mi calidad de Motarlo 16 del Cantén Quito 
Proviness de Penes, Neyunesa del Ecuador 

CERTIFICO, que esto se PEL COPLA GEL 

ORIGRÍAL que re de presswao para 3sto 

elacio y que acto seuuido lo anvanv? allnieresado. 

LE] soennuend CT 

Di. Cante Td 
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Quito 21 de octubre del 2005 

Señor Ingeniero / 

DANIEL ENDARA YEPEZ 
Presente 

Señor Ing. Endara: 

Por medio de la presente nota, me es grato “comunicarle que la Junta General 
Universal y Exifaordinaria - de Socios, reunida el 19 de octubre del 2005, 
resolvió nombarle por el: períado- estatutariq/Ade Dos Años, como GERENTE 
GENERAL de INTERMEDICA: C. ETDA., con todas las atribuciones y 
obligaciones que | le confieren los Estatutos Sociales de la Compañía y como su . 
Representante Legal. | | 

    

Para. los fi nes consiguientes, le comunico que la: compañía fue legalizada en la 
Notaría: Décima Segunda por el. Notario: Dr: Jaime Patricio Nolivos M., el 2 de 

agosto de 1989 e inscrita en. el: Registro! Mercantil el 18 de octubre de 1989 con 
el número 2040, Tomo 120. e | 

Muy atentamente, 

  

      
SY, A 1 LA > o .: xi e a -on esta techa queda. ISCHT et presente 
ADISL A O'DANIEL Ej D ¡DARA YEpe ZAR Décimo SEXTAGCUMento bajo el NÍ. 0. 1 ¿. Registro 

: ; A e» , " ES niormida 
L 170331243-7 0 la Ley Notarial doy fo pure mis eb mbramientos TOO cocina 1 

“ COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA eguijo,: a 25 0c 12005 

    

2
 

fue presentada y devuelta al 
Quito 21 de octubre del 200 ao       

    

    
  

RL Y RO AYÉOR SECAIRA 
A f/ vu GIÉTRABOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

   

   
ga 256-2342 / 222-2981 / Fax: (593 2) 222-9066 Roca E8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García, Suite 1 AB >» 

í a QUÍÓ:S satnet.net Web: www.intermedica-ltd.com Casilla Postal.: 17-21 -514 - QUITO - ECUADOR - E-mail: imen 
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En ml calidad de Motarie 18 del Nantór Ouito 
Proc de Pirro Remrcius (e Ecusdar 

CERTIFICO, qué este se “EL COMA GEL 
OREHÍCAL que a dee preseas sara ate 
oferto y que arto acusa lo diexotv al interesado, 

ES Pa GuñO. A acanone     

   
Di. Cereto Rodeá 
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Litas o 
y 7 

dt == + Ñ a Y 9 

¿| OTORGADO POR : a 

4 PP JOSE RICARDO ENDARA 

Nolivos M. ; Y FAVOR DE ; xa) - 

521-993 / o alo 

de Préstamos | INES ENDARA YEPEZ DE BRO rco 
Av, Patria F 

/ CUANTIA : 

j INDETERMINADA A 

pes _ ef 2 ESKE EEE 

PF ¡ 

, | 8 E sé tee loo cl Lia. gp 
En le ciuísd de San Francisco de (uito, Capital d 

_ la ¡Repúblic» del bcusdor,a ocho de H a y 0 - 

ae mil novecientos vockents y nueve, ante mí, Doc- 

tor Jeime "Nolivos Mnldon»do, Notario Décimo Segun- 

/ do del GCsntón Guito, comprreces el señor José Ri- 

crráo - Endors Yépez, de cestrdo civil 2 S 2.200 por 

- sus provios aderechos.- El .comprrecie 2 - 

__cionmstidad ecustorisna, domicili»do en “este Cantón,   
  

  

  

  

        
a e edo egalmente a quien —conpzen 

de - que doy fe y me presenta pare que eleve _ 2 

«contiene en la minuts cuyo tenor literal a cconti- 

misción transcribo: "SEROR NO"ARITIO" En 

su protocolo sírvase incluir uns escriturs “públi- 

Cp que contenga el mandato cue se expresa» en és- 

tas cláusulas: PR 1MBERA.- El señor José Ricardo 

Endnre Yépez, ecuntorisno, portador de lp»  cédul» 
    

ASV 

  

es
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tv
 

“de ciud»danía número diecisiete cero cero cincuenta. 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

y “ocho sesenta y d¿os setenta y d0s, comparece 

  

  

  

por sus propios derechos y sume ls» csliánd de 

meondante pars conferir poder emplio, suficiente y 

cual .en derecho se requiere = favor de Inés Enday 

ra Yépez de Bermeo, Ders que ésta a nombre y rey 
  

presentación de dicho msndante intervenga en los aé 
  

1 
¿ 

  

  

  

fos y contratos que se determinan en las clsusu- 

¡A siguientes: SE GUNTDA.- Lo msndstsris, señora 

¡0 Endarn Yépez de Bermeo, podrá intervenir, a 

l 
í nombre del poderdante señor José Ricardo Endara Yé- 
  

contratos de constitución de compoñíiírs 9 
  

  

  

  

  

  

pez, en 

adquirir «acciones y perticipsciones en. otros -COMPA- 

fías preexistentes; especirlmente se le confiere es 

te poder "pare “¿intervenir en- ln escriturs -de cons. 

titución de ]p»  compsñí» de responssbilidsd limitada 

que se denominsrá "Internscional Médica Compañía - Lid 

ERCERA .- En manda - -cConsecuencia, le mitada", - 

  

los certificados de a- los títulos de acciones 0D 

portación, suscribiendo los recibos D razones “en”- 
  

los libros talonsrios; intervendrá en l+s ¡juntass 
  

generales, (sin perjuicio de .-que pueda concurrir el 
  

mismo mandsnte de ¿juzgarlo éste conveniente; en - 

las ¿juntas generales, ls mendatarisa ejercerá er de, 

recho .»- voto, en- la forms que le corresponda sl 

- msndsnte de acuerdo: la los resolucio-   Ley 0 2   
    
 



    

   

  

       
   
   

   

  

    

  

    

  

    

    

   

   

   

   

     
   

   

  

nes ¿e ls junts general; cobrará los dividendos 
. » , MRANaAcQoce 

YVoSUUOGUODL - 

que 'pcuerde la mism» ¿junta en ls proporción ¿que : 
i a di A 

  

le> corresponda »= dicho msnd-nte; suscribirá 'ncaia- 
ANS a) 

  

  

A. 

nes y psrticipsciones en c-so de sumentos' ab MERb: 

    
¡ tel, en - las proporciones de preferencis «que, 
  = NOTARIA 

De (Gouzailo 

¿cueydo » ls Ley, le 

o A 
tg; pedirá rvuonvocatoris' de-juntss gener»les en la 

se 
  

  

form» prevista por la Ley de Compañíss para ceda 
  

especie de compañía; en .generpl, ejercerá «¿us]l- 
7 

Y» 
  

-Guiera Otro derecho cue atribuys ». los socios 0 
  

accionistas ls Ley «¿e Compsfilgs O. cuslouier» 
  

otorga, "además, -I»s facultades necesa- 
  

| El. mendante 

- YrisSs para que QVdichos derechos sean efectivizndos - 
  

por perte del «mendente.- Por tanto,' 1» msndstsria 
  

+ se ' entenderá putorizsds p»re intervenir en todos 
  

los peecetos y contratos cue fueren necesarios ppre 
  

tal: :objeto, incluso demandsr o contestar demsndas 
  

Y proseguir los respectivos ¿juicios ante los  ¿jue- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

reconozcon- »1 mismo ""Mbrdh 

Otra E 

  
-ees y  tribunsles «del Bcurdor.- Expressmente, -en fin 

se le foculta >» la mandoteria » trensigir, compro 

meter el «pleito en kárbitros;- desistir de- él; »b- 

j Ssolver posiciones; deferir al juramento decisorio; 

Ay pp recibir la cosa litigiosa o tomar posesión de 

lella.- CUARTA.- Por otro lado, la mandataris | 

¿se obligará » cumplir con el ppgo de los aportes 

Sociales, de conformidad *» lp estipul»ciones  con- 

 tractuales convenides en la  escriturs funcionsl o 

_ de sumento del cspital de le compoñía; para ello 
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comunicará oportunsmente 91 mesndsnte los términos 
  

en que se h»ye reslizsgdgo l» suscripción, » fin de 

cue “éste hago l» provisión de fondos necesaria.- 

GUTN"T4A.- in todo cuanto no se hubiere expre- 
  

=sedoí este contrato se sujetorá a». los norm»s QUe 
ll 

7 rigen 1 msndeto en el Código Civil y en el de 
  

fdnercio, en todo cuento fueren s»plicobles. En ca4+ 

o” de mandatrrins se sujeys 

  

controversis, ms»ndente y 

lloran “a los ¿ueces tribunales con sede en la ciuy 
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favor de: LA MISMA yen lo confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, tres de octubre del dos mil 
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NOTARIA DECIMO SEXTA — ' 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL GCANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INTERMEDICA CIA. LTDA. Otorgado por INTERMEDICA CIA. LTDA. 

Celebrada ante mí, con fecha veinte y ocho de septiembre del 

seño dos mil siete; tome nota de APROBAR EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N”* 07. Q.IJ. 4891, emitido por el Dr. Gonzalo 

Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito, con fecha 

tres de diciembre del año dos mil siete.- Quito a, once de 

diciembre del año dos mil siete. 
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Dr. Gonzalo 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución Número: 07. Q. IJ. 004891 dada por el Dr. Gonzalo Merlo Pérez, 

Intendente de Compañías de Quito, el 03 de diciembre del 2007, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INTERMEDICA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante mi el 

02 de agosto de 1989, el aumento de capital de US$ 148.860,00 a US$ 

238.860,00 y reforma de estatutos de dicha compañía, según escritura pública 

celebrada el 28 de septiembre del 2007, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Quito doctor Gonzalo Román Chacón, acto que es aprobado por la antes men- 

cionada resolución. 

Quito, a 14 de diciembre del 2007 

    SO e SS $ AA - 

- DR Do MALDONADO. 
AÓTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de diciembre de 2.007, bajo el número 3799 del Registro 
Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2040 del Registro 
Mercantil de dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 3744, Tomo 
120.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INTERMÉDICA CÍA. LTDA.", otorgada el veintiocho de septiembre del año dos mil 

siete, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

  

   

  

GONZALO ROMÁN CHACÓN.- alii ” e gacto Para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado, e el nup .- 50 a así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TEROS HO e e 2. AE grmidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agá dl parc e oWíicial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se y Pto, eS Beber So, haja el Tiiisger 6% h,- Quito, a veintiuno de 
diciembre del año do mibs 

RG/mn.- 

  
 


